
 

 
 

Preguntas y Respuestas: 

La Fiscalía de la Corte Penal Internacional 
 
La Corte Penal Internacional (CPI) está organizada en tres órganos distintos: la Magistratura, la Secretaría  
y la Fiscalía.  Esta hoja informativa examina la función, las responsabilidades, los controles sobre, y las 
calificaciones del primer Fiscal en el cumplimiento del mandato de la Corte de llevar ante los tribunales a 
individuos acusados de genocidio, crímenes contra la humanidad y crímenes de Guerra. 
 
P: ¿Cuál es la función de la Fiscalía respecto a la CPI? 
R: Tal como establece el Estatuto de Roma de la CPI, “la Fiscalía actuará independientemente como 
órgano distinto de la Corte.1”  Para imponer además la imparcialidad de la Fiscalía, el tratado de la CPI 
dispone que los miembros de la Fiscalía no pidan ni actúen en base a instrucciones de cualquier fuente 
externa.  De esa manera, la Fiscalía funciona independientemente de la Magistratura y de la Secretaría de 
la CPI, y solamente el Fiscal tiene plena autoridad de la dirección y la administración de su oficina. 
 
P:   ¿Cuáles son las responsabilidades principales del Fiscal? 
R: El Fiscal tiene la responsabilidad de recibir las remisiones y otra información corroborada sobre 
presuntos crímenes bajo la jurisdicción de la Corte2, incluso: examinar la información y analizar la validez3 
de comunicaciones recibidas por la CPI, y conducir investigaciones y juicios ante la Corte cuando sea 
necesario4. 
 
El Fiscal también se encarga de la dirección y la administración de la Fiscalía, incluso: la organización de 
la Oficina y la creación de su presupuesto, el reclutamiento de personal y de voluntarios5, el nombramiento 
de consejeros con pericia en temas específicos, la conservación la seguridad de información y evidencia 
física6, y la autorización de viajes oficiales, entre otras cosas. 
 
P: ¿Cuáles son los controles sobre el Fiscal? 
R: Según el fiscal anterior de Nuremberg Benjamín Ferencz, “Ningún otro fiscal en la historia humana ha 
sido sujeto a tantos controles como los que existen en el Estatuto de la CPI7. 
 
La autoridad del Fiscal está primeramente definida por los límites del alcance de la jurisdicción de la CPI, 
que incluye solamente los territorios y los ciudadanos de los países que han ratificado o adherido al tratado 
de la CPI.  La única excepción a esta regla podría ocurrir en el caso de una remisión de una situación por 
parte del Consejo de Seguridad al Fiscal. 
 
La autoridad de la CPI a actuar también depende de la capacidad de cortes nacionales a investigar y, si 
sea necesario, de procesar crímenes que están bajo la jurisdicción de la CPI.  De acuerdo con el principio 
de complementariedad, la CPI puede comenzar una investigación sólo si cortes nacionales no pueden o  
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 Reglas de Procedimiento y Evidencia, Regla 10: ‘El Fiscal será responsable de la retención, el almacenamiento, y 
la seguridad de información y evidencia concreto obtenidos durante las investigaciones de su oficina.’ 
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no están dispuestas a actuar, así sirviendo como una “corte de último recurso.”  Así, los Estados Partes del 
Estatuto de Roma deben adoptar legislación de implementación que permita a cortes nacionales a juzgar 
los tres crímenes principales definidos en el Estatuto de Roma: el genocidio, crímenes contra la 
humanidad y crímenes de Guerra. 
 
El Fiscal puede iniciar una investigación que surja de una remisión por parte del Consejo de Seguridad de 
las Naciones Unidas, los Estados Partes de la CPI, grupos de la sociedad civil, o por proprio motu o 
iniciativa propia. Si el Fiscal quiere llevar a cabo una investigación proprio motu, debe ser aprobada por 
jueces de la Sala previo al juicio, sujeta a apelaciones de cinco otros jueces, para determinar el caso que 
esté bajo la jurisdicción de la CPI. 
 
Además, el ejercicio de autoridad del Fiscal sobre la dirección y la administración de su oficina debe estar 
de acuerdo con las regulaciones y reglas financieras de la CPI, y con las regulaciones del personal 
adoptadas por la Asamblea de Estados Partes.  El Estatuto de Roma también declara que los altos 
funcionarios en la Fiscalía no pueden tener ninguna otra ocupación profesional ni actividad que 
probablemente impediría el correcto ejercicio de sus funciones o que afectaría la confianza en la 
independencia de esa oficina.  En caso de mala conducta seria o incumplimiento de sus deberes, tal como 
es establecido en el Estatuto de Roma, o si el Fiscal no puede cumplir las funciones requeridas por el 
Estatuto, la Asamblea de Estados Partes puede removerlo de su puesto. 
 
Finalmente, el Consejo de Seguridad puede aplazar una investigación o un enjuiciamiento por parte de la 
CPI si el caso se considera una amenaza para o una alteración de la seguridad y paz internacional, de 
conforme con Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas. 
 
P: ¿Cuáles son las calificaciones del primer Fiscal General de la CPI? 
R: El Sr. Luis Moreno Ocampo de Argentina fue elegido para ocupar el puesto de Fiscal de la CPI por un 
voto unánime de 78 de los Estados Partes de la CPI que estaban presentes y que votaron durante la 
reunión del 21-23 de abril de 2003 de la Asamblea de Estados Partes en Nueva York.  El 16 de junio de 
2003, el Sr. Moreno Ocampo prestó juramento solemne y tomó posesión del cargo a la sede de la Corte en 
La Haya, Países Bajos, donde ocupara el puesto por el plazo no renovable de nueve años. 
 
Abogado de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Aires, el Sr. Moreno 
Ocampo llegó a ser conocido por su trabajo como Fiscal Auxiliar en los procesos de los líderes militares 
responsables de la “guerra sucia” de Argentina.  Durante esta experiencia también dirigía un grupo de 
fiscales que analizaron 10,000 demandas sobre abusos de derechos humanos y trató de 700 casos de 
secuestro presunto, tortura, y “desapariciones” contra los líderes militares argentinos de la dictadura de 
1976 a 1983.  Moreno Ocampo dirigió las investigaciones por la Guerra de Malvinas-Falkland.  También ha 
dirigido juicios por las rebeliones contra la democracia argentina de 1987 y 1990. 
  
La carrera del Sr. Moreno Ocampo también incluye cargos de la sociedad civil en Transparencia 
Internacional, una organización dedicada a combatir la corrupción, en cual es un miembro de Consejo y ex 
Presidente de la división latinoamericana, y en la Universidad de Harvard, donde era Robert F. Kennedy 
Visiting Professor of Law antes de asumir su cargo en la CPI. 
 


